
  

  

tara a 10 OlIspuyesto en cacha provi- 

dencia. Notifíquese.- 1) Dra. María 

Elena Chávez. Juez. 

Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes legales consiguientes. Previ- 

piéndole al demandado la obliga- 

ción que tiene de señalar casiliero 

judicial para sús futuras notificacio- 

nes. Certifico. 

EL SECRETARIO 

LCDO. JORGE MIER BURBANO 

Hay un sello 
11/2028993 a.c. 

> 
O 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: SRA. EMMA 
MARINA LLANO CHICAIZA 

- JUICIO No. 372-2003-MR DIVOR- 
co 

44 
4L0J:%29 Viernes, 4 de julio del 2003 

YN. ZIY-US 

CITACION JUDICIAL 

A: SEGUNDO JAVIER BERREZUE- 

TA BERREZUETA 
Se le hace saber que en este Juzga- 

do Sexto de lo Civil de Cuenca, a 

cargo de Dr. José Edmundo Guillén 

Moreno, se ha presentado una de- 

manda, cuyo extracto con la provi- 
dencia recaída en ella, es al tenor 

siguiente: 

NATURALEZA: V. SUMARIO 

MATERIA: DIVORCIO 

ACTOR: BLANCA JESUS JARAMA 

MERCHAN 

DEMANDADO: SEGUNDO JAVIER 

BERREZUETA BERREZUETA 

Vistos.- Se acepta lá demanda al 

trámite perimente, por cuanto la par- 

te accionante afirma bajo juramento 

la imposibilidad de determinar la re- 

sidencia o domicilio de la parte de- 

  

  

CONVOCATORIA | 
A JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la Compañía VOLECAM 

S.A., a celebrarse el día Sábado 12 de Julio del 

2.003, a las 3:00 de la tarde, en el domicilio de 

la Empresa, ubicado en Tumbaco, vía intero- 
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mandada, se dispone citar en uno La compañía PIRAMIDE DIGITAL CIA. LTDA. 

ceánica Km 19, sector El Arenal, a fin de tratar , 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

el siguiente orden del día:   

JUZGADO DÉC O OVENO tario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano-de Qui- 

DE LO CIVIL 
to el 2 de junio del 2003, fue aprobada por la Superin- 

DE PICHINCHA 1. Constatación del quórum. tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

TRAMITE: DIVORCIO oz 03.Q.1J.2382 de 30 JUN. 2003. 

ACTOR: CARLOS GUILLERMO FIERRO TACO 2. Lectura y aprobación del Acta de la Junta Q e 30 JU 3 

O DADA: VANESSA DE LOS ANORIS CADA O General de Accionistas del 07 de junio del ] 
" ) 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: Dr. OLIVER BARBA YNDARTE 2.003. . 

SECRETARIO: SR. OSWALDO MANTILLA AGUILAR 

JUZGADO DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIN- 3. Ap robación de balances del 2.002 e infor- 

CHA.- Santo Domingo de los Colorados, a 12 de Mayo del 2003.- Las mat 

11h00.- VISTOS. Avoco onccimiento 2 a presente causa en virtud mes de adm l nistrado res. 

clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, por lo tanto se la acepta A. Aumento de Capital e ingreso de nuevos ac- del sorteo realizado.- En lo principal, la demanda que antecede es 

al trámite legal correspondiente en juicio verbal sumario, cítese a la 

  cia de Pichincha , 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Capacita- 

  
£) Dr. Oliver Barba Yndarte, Juez Décimo Noveno de lo Civil de Pi- 

chincha. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley, advir- 
tiéndole de la obligación que tiene de señalar domicitio judicial den- 
tro del perímetro del Juzgado para posteriores notificaciones. 

Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar , 
SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO NOVENO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA       Segundo Troya H. 

PRESIDENTE 

11/2029234 a.C. 

    
demandada Señora VANESSA DE LOS ANGELES CALVA RO- cionistas. 

uno. por uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciu- : o ción y asesoría en el área de gerencia, telecomunica- 

lad de Santo Domingo de los Colorados, como de la Ciudad de Qui- 5 R f d E 1 t t Ss . l . . . . . 

to, Provincia de Pichincha, por tres veces, mediando ocho días una de » eforma de Estatutos sociales. ciones, sistemas, negocios, desarrollo organizacional , 

otra, ya que el actor bajo juramento manifiesta desconocer su domi- 
. ez 2. : . . 

cilio, tómese en cuenta sobre la designación del cargo de curador Ad- 6 Desig nación de n ueva di rectiva finanzas, atención , Se rvicio y soluciones al cliente, a 

Litem de los menores avidos dentro del matrimonio al señor Ramón " " empresas n acion ales y extranje ras mo AD 

Durán Romero, para el efecto cuéntese con uno de los Agentes Fis- 
pr n. 

cales, como con el señor Presidente del Tribunal de Menores del . : 
Es : 

Cantón, tómese en cuenta la cuantía, el casillero Judicial señalado . 1 . 

para los fines de Ley y la autorización eonferida a su Abogado De- Nota: Se requiere de la presencia puntual de Quito, 30 JUN. 2003. a 

fensor, agréguese la documentación que se acompaña.- Notifíquese.- los accioni stas . . 
na Z 
[aio] 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo P-* 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO an 

JURIDICO DE COMPAÑIAS (E)   2 
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